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Ushuaia, 31 de marzo de 2025

VISTO: La solicitud presentada por la Coordinadora Académica, Mg. Grisel
Guerrero Gallardo, mediante Nota 619 de fojas 2, recibida el 27 de marzo de 2025, y
la Resolución INFUETUR Nº 550/22, que resolvió la excepción hasta el 1º de abril de
2025, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución INFUETUR Nº 550/22 se otorgó una excepción
temporal a los guías de turismo en la categoría Grado II, debido a la necesidad de
cubrir  la  demanda  turística  de  prestaciones  de  trekking  de  baja  dificultad,
permitiendo a los guías continuar sus actividades profesionales mientras completan
su formación académica en el marco de la Diplomatura de Trekking. 

Que dicha excepción habilitó de manera excepcional a los guías de turismo
para  guiar  en  caminatas/trekking  de  Grado  II,  hasta  el  31  de  marzo  de  2025,
momento en el cual deberían acreditar las certificaciones o títulos con incumbencias
necesarias para continuar realizando la actividad en el grado correspondiente.

Que resulta necesario y razonable extender el plazo por seis meses a partir
del 01/04/2025, a los guías que se encuentran en formación en dicha Diplomatura,
respecto  de  la  excepción  otorgada  a  los  guías  de  turismo  exceptuados  en  la
categoría  Grado II,  para  garantizar  la  continuidad  de  las  actividades turísticas  y
formativas en el marco de la Diplomatura de Trekking.

Que dicha extensión beneficiará exclusivamente a los veintidós (22) guías
mencionados  en  el  Anexo  I,  denominado  "Estudiantes  de  la  Diplomatura  de
Trekking".

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,

de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial N° 65 y el Decreto Provincial Nº

3135/23.

Por ello:

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”
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EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE

ARTÍCULO 1º:  Extender el  plazo de vencimiento de la excepción otorgada a los
guías de turismo que se encuentran en formación en la Diplomatura de Trekking de
la UNTDF, oportunamente exceptuados mediante Resolución INFUETUR Nº 550/22
para  ejercer  en  la  categoría  Grado  II  del  Registro  de  Guías  de  Actividades  de
Montaña, Caminatas y Trekking, hasta el 30 de septiembre de 2025, de acuerdo a lo
expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2º: Hacer saber que la presente excepción será de aplicación exclusiva a
los veintidos (22) guías detallados en el Anexo 1 de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º:  Notificar  a  la  Dirección de Servicios Turísticos,  a  la  Dirección  de
Fiscalización,  a  la  Asociación  de  Profesionales  de  Turismo  y  a  la  Universidad
Nacional de Tierra del Fuego. Dar a conocer en el Boletín oficial de la Provincia y
archivar.

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FUEGUINO DE   TURISMO            Nº       353  /2025  
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN INSTITUTO FUEGUINO DE   TURISMO N.º 3  53  /25  
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